
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
REF Ejecutivo  

RAD 11001310302720230020900 

Dte:  Scotiabank Colpatria S.A. 

Ddo: Jeison Albeiro Vargas 

Asunto Resuelve reposición 

 
Dentro del término legal oportuno, el apoderado judicial del actor, recurre en vía de 
reposición lo resuelto en auto del 16 de agosto de esta anualidad, en el cual se indica 
que previo se aporte la imagen de la remisión de notificación del auto de apremio al 
correo de demandado se dispondrá lo pertinente. 

 
En síntesis, sustenta el inconformista su recurso indicando que dio cumplimiento a lo 
preceptuado por el parágrafo 3° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, norma que no indica 
la formalidad de aportarse imagen de remisión del correo del demandado, que al 
certificar la empresa que recibió el demandado el correo y anexos se surte los 
lineamientos de la citada ley.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador vuelva 
sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que hubiere podido 
incurrir al momento de su decisión, y que le restan legalidad a la misma, en procura de 
garantizar con ello la rectitud y equidad que deben caracterizar a la administración de 
justicia. 

 
La notificación prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, resaltó que: 
 

  “…lo que dispone es una nueva forma de hacer las notificaciones personales a la ya prevista en el 
C. G. P., pues dijo “NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (delineado propio del 
texto)…   

 
Sobre el particular, resulta pertinente señalar que el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, establece que las notificaciones personales «también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual». 
 
Ahora bien, la Corte Constitucional, al estudiar la constitucionalidad de dicha 
normativa, en la sentencia CC C420-2020, destacó que uno de los cambios que 
introdujo dicha reglamentación fue que permitió que las notificaciones se 
realizaran directamente. En concreto, el Alto Tribunal estableció:   

 
…El artículo 8° del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias al régimen de 
notificación personal de providencias. Primero, permite que la notificación personal se haga 
directamente mediante un mensaje de datos y elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para 
notificación…  
 
…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica ositio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad de 
juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar “las evidencias correspondientes” 
 
 

En consonancia con lo anterior, la Sala de Casación, al referirse a la forma en que debe 
practicarse la notificación personal, bien con base en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 o bajo las reglas contempladas en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, consideró que, 
 
 
 
 



…el interesado en practicar la notificación personal de aquellas providencias que deban ser notificadas 
de esa manera tiene dos posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, notificar a través de 
correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio normativo. Y, la segunda, hacerlo de 
acuerdo con los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción 
escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla 
en debida forma. (CSJ STC7684-2021, reiterada en CSJ STC913-2022) 
 

En ese sentido, en providencia CSJ STC16733-2022, la Corte sostuvo que:   
 

Tratándose de la notificación personal surtida por medios digitales está claro que, conforme a la Ley 
2213 de 2022, obedece a los propósitos de implementar las TIC en todas las actuaciones judiciales y 
agilizar los respectivos trámites (arts. 1 y 2 ibidem), hasta el punto de constituirse como un «deber» 
de las partes y apoderados, quienes «deberán suministrar (…) los canales digitales escogidos para 
los fines del proceso», en los cuales «se surtirán todas las notificaciones» (arts. 3 y 6 ibidem), de 
donde emerge que -por expresa disposición del legislador- la elección de los canales digitales a utilizar 
para los fines del proceso compete a las partes y, en principio, al demandante -salvo los casos de 
direcciones electrónicas registradas en el registro mercantil-. 

 
(…)  
 
Para ello, es necesario resaltar que la intención del legislador con la promulgación del Decreto 806 de 
2020 y la Ley 2213 de 2022, al regular el trámite de la notificación personal a través de medios 
electrónicos, no fue otra que la de ofrecer a las partes y apoderados un trámite alterno de enteramiento 
acorde con los avances tecnológicos de la sociedad… 
 
En línea con ese propósito, consagró una serie de medidas tendientes a garantizar la efectividad de una 
notificación más célere y económica, pero con plenas garantías de defensa y contradicción para el 
demandado.    
 
 

En la citada sentencia, se precisó que el tercer presupuesto que debe demostrarse por 
el demandante cuando se usa la notificación personal electrónica está relacionado «con 
el deber de acreditar el “envío” de la providencia a notificar como mensaje de datos al 
canal elegido por el demandante», de manera que, al escogerse esta vía de 
comunicación, que puede ser directa, al actor le corresponde probar que remitió el 
correo junto con la providencia a notificar y al juzgador le compete su verificación, por 
lo cual es posible colegir que, por regla general, si el demandante supera las exigencias 
iniciales previstas por el legislador tendientes a demostrar la idoneidad del canal digital 
elegido y el juez hace uso de los poderes de verificación que le otorga el legislador, hay 
una alta probabilidad de que ese medio resulte efectivo para el enteramiento del 
demandado. 
 
Acorde con lo anterior, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá 
D.C. 
 
RESUELVE  
 
NO REVOCAR el auto de fecha 15 de agosto de los cursantes, conforme lo expuesto 
en esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 
 

 
 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS
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